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El Gobierno aprobó ayer en su Con-
sejo de Ministros el proyecto de ley 
de empleo con el que el Ejecutivo 
pretende aumentar la eficacia de las 
políticas activas a favor de quienes 
aspiran a incorporarse al mercado 
laboral, han perdido su empleo o 
están en riesgo de perderlo. Y así 
rebajar la actual tasa de desempleo, 
que se encuentra en el 13,6%, con 
2,9 millones de parados. El texto 
introduce algunas modificaciones 
respecto a la primera versión, que 
fue validada por el Ejecutivo en di-
ciembre pasado. Una de las princi-
pales novedades del nuevo texto es 
que baja de 50 a 45 años la edad pa-
ra ser atendido prioritariamente en 
las oficinas de empleo y acceder a 
las políticas activas de formación, 
de recolocación o de protección 
frente al desempleo.  

Por otro lado, eleva de 25 a 30 
años la definición de joven a efectos 
de colectivo de difícil inserción la-
boral, lo cual le confiere atención 
preferente. El último redactado 
también rebaja el papel de los mu-
nicipios en el diseño de los servicios 
públicos de ocupación y posterga la 
definición de la cartera común de 
servicios a los desempleados a un 
futuro desarrollo reglamentario de 

esta ley. Otra novedad es la posibi-
lidad de los servicios autonómicos 
de prever programas con financia-
ción plurianual, puesto que hasta 
ahora los programas debían abrir-
se y cerrarse en el mismo ejercicio, 
lo que limitaba el alcance de algu-
nos y provocaba una alta rotación 
de los técnicos encargados de di-
chos programas. 

La nueva ley de empleo, que re-
convierte el actual Servicio Estatal 
Público de Empleo (SEPE) en lo que 
será la nueva Agencia Española de 
Empleo, sigue su camino al Con-
greso tras haber recibido aporta-
ciones de gobiernos autonómicos, 
que son los principales ejecutores 
de las políticas activas de ocupa-
ción, y de los agentes sociales du-
rante los seis últimos meses.  

Compromiso con Europa 

La aprobación de esta ley forma 
parte parte de los compromisos 
asumidos por España con la Unión 
Europea (UE) para el acceso a los 
fondos Next Generation EU. Según 
este compromiso, la norma para 
aumentar la eficacia de los servicios 
públicos de empleo debería entrar 
en vigor en el cuarto trimestre de 
este año. Con esta reforma, el Go-
bierno aspira a una «homologa-
ción» con «la política de empleo de 
Europa», según dijo ayer la vice-
presidenta segunda, Yolanda Díaz. 

Esta prevé la modernización del 
actual Portal Único de Empleo para 
convertirlo en una especie de info-
jobs público, donde las empresas y 
las plataformas tengan la obliga-
ción de registrar sus vacantes. «In-
troduce la obligación de las empre-
sas de comunicar las vacantes que 
existen en el conjunto del país, pa-
ra que cualquier ciudadano pueda 
consultar dónde se está deman-
dando empleo», explicó Díaz. 

El texto explicita las definiciones 
por edades para la atención priori-
taria en las oficinas de empleo. Pa-
ra la consideración de joven se ele-
va el umbral de 25 a 30 años y para 
los veteranos se explicita la necesi-
dad de ser mayor de 45, cuando an-
tes el redactado tomaba como refe-
rencia los 50 para definir a la «per-
sona de edad madura» a los efectos 
de esta ley. Dentro de los colectivos 
de atención prioritaria se mantie-
nen las mujeres, las víctimas de 
maltrato, personas con alguna dis-
capacidad, de identidad no norma-
tiva o de origen extranjero. 

En todo caso, la ley de empleo 
abre la puerta a cambiar la defini-
ción de los colectivos vulnerables e 
ir adaptándola a las circunstancias 
del momento, según «la realidad 
sociolaboral de cada momento y se 
concretará, cuando sea preciso, la 
forma de identificar la pertenencia 
a tales colectivos», según el texto.  n
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LA LUCHA CONTRA EL PARO

El Gobierno prevé que la Agencia Española de Empleo nazca antes de fin de año n El anteproyecto 
de ley rebaja el papel de los municipios en el diseño de los servicios públicos de ocupación
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Varias personas en la entrada de una Oficina de Empleo.

Trabajo baja a 45 años la edad de atención 
prioritaria en las políticas de empleo


